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(Comunicaciones)

CONSETO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 4 de marzo de 1994

relativa a la sustitución de determinados miembros titulares y de determinados miembros
suplentes del Comité del Fondo Social Europeo

(94/C 368/01 )

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 4253/88 del Consejo, de 19 de diciembre de 1988 , sobre las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n° 2052/88 en lo relativo, por una parte, a
la coordinación de las intervenciones de los Fondos estructurales y, por otra, de éstas con las
del Banco Europeo de Inversiones y con las de los demás instrumentos financieros existen
tes ('), y especialmente el párrafo tercero de su artículo 28 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que el Consejo, mediante Decisión de 20 de mayo de 1992 (2), en base a la
propuesta de la Comisión, nombró a los miembros titulares y suplentes del Comité del Fondo
Social Europeo para el período que se termina el 27 de julio de 1995 ;

Considerando que siete puestos de miembros titulares y cinco puestos de miembros suplentes
han quedado vacantes en la categoría de los representantes de los Gobiernos ;

Considerando que dos puestos de miembros titulares y un puesto de miembro suplente han
quedado vacantes en la categoría de los representantes de los trabajadores ;

Considerando que tres puestos de miembros titulares y dos puestos de miembros suplentes han
quedado vacantes en la categoría de los representantes de los empresarios ;

Considerando que resulta procedente nombrar a los miembros titulares y suplentes del Comité
del Fondo Social Europeo para los puestos que han quedado vacantes,

DECIDE :

Artículo 1

Se nombran los siguientes miembros titulares y miembros suplentes del Comité del Fondo
Social Europeo hasta la expiración de los mandatos el 27 de julio de 1995 :

(') DO n° L 374 de 31 . 12 . 1988 , p . 1 .
O DO n° C 200 de 7. 8 . 1992, p . 1 .
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I. Representantes de los Gobiernos
en sustitución dea) Miembros titulares

Grecia : Sr. I. PITSOLI Sr. N. KARALIS

Sra. A. DALPORTA Sra. CH. BRAVOU

Sr. J. M. FRAILE AZPEITIA Sr. J. R. GARCÍA MORENO
Sra. P. BECKSra. H. BRUNEL

Sra. V. GAFFEY

Sr. M. POLVERARI

Sr. J. CORCORAN
Sr. N. FIORE

Sr. R. CARLOSSr. A. ARAÚJO

España :
Francia :

Irlanda :

Italia :

Portugal :

b) Miembros suplentes
Francia :

Irlanda :

Italia :

Portugal :

Reino Unido :

en sustitución de

Sr. M. BOISNEL

Sr. P. LEONARD

Sr. G. CORTESE

Sr. E. AUBRY

Sr. A. TYRRELL

Sr. O. ROSSI

Sr. R. CARLOS Sr. J. A. R. CRAVINHO
BRANCO GASPAR

Sr. D. CRAWLEYSr. C. CAPELLA

II . Representantes de los trabajadores

a) Miembros titulares

Itaha : Sr. A. REGGINI

Países Bajos : Sra. A. SIETARAM

b) Miembro suplente
Italia : Sr. R. PETTENELLO

en sustitución de

Sr. G. LEVORATO

Sra. G. VERBURG

en sustitución de

Sra. T. GIUDICI

en sustitución de

Sr. P. RYSMAN

Sra. E. PALEOLOGOU

Sr. J. H.J. CRIJNS

III . Representantes de los empresarios

a) Miembros titulares

Bélgica :
Grecia :

Sra. S. KOHNENMERGEN

Sra. D. VELISSARIOU

Sr. P. P. M. VAN OSTAYENPaíses Bajos :

b) Miembros suplentes
Grecia : Sr. L. PAPAIOANNOU

Sr. L. S. RIETEMA

en sustitución de

Sra. D. VELISSARIOU

Sr. B. J. van der TOOMPaíses Bajos :

Artículo 2

La presente Decisión será publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
Hecho en Bruselas, el 4 de marzo de 1994 .

Por el Consejo
El Presidente

C. SIMITIS


